
RADICADO : 2023-00025-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO :EJECUTIVO  
DEMANDANTE: RUTH YECENIA MORALES GANDUR 
DEMANDADO: EDUARDO ANDRES GOMEZ RODRIGUEZ Y OTRA 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, la presente demanda subsanada 

dentro del término señalado. 

 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 SECRETARIA  
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña, N. de S., Tres  de Marzo de dos mil veintitrés. - 
  

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva singular promovida por RUTH YECENIA MORALES 

GANDUR, actuando en nombre propio en razón a la cuantía  y en contra de EDUARDO ANDRES 
GONEZ RODRIGUEZ Y LEIDY JOHANNA GUEVARA PAEZ, mayores de edad y vecinos de la ciudad, se 

observa de la identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida un contrato de 
arrendamiento de fecha 25 de Noviembre de 2020  base del recaudo allegada con la demanda, razón 

por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en contra de la demandada, 
reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 

RESUELVE. – 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de  

RUTH YECENIA MORALES GANDUR, actuando en nombre propio en razón a la cuantía  y en contra 
de EDUARDO ANDRES GONEZ RODRIGUEZ Y LEIDY JOHANNA GUEVARA PAEZ, mayores de edad y 

vecinos de la ciudad, por los siguientes conceptos: 

 
a) UN MILLON QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS ($1.560.000.oo), a título de capital 

correspondientes a cánones de arrendamiento de los meses 6 de Junio y 6 Julio de 2022 
contenidos en el contrato de arrendamiento de fecha 25 de Noviembre de 2020  base 

del recaudo allegada con la demanda.    B.- La suma de ($2.340.000.oo), 
correspondientes a la CLAUSULA PENAL señalada en el numeral decimo quinto del 

mencionado contrato de arrendamiento.  

 
Por los intereses moratorios de conformidad con lo ordenado en el Art.1617 CC, es decir  al  6% 

anual (o.5% mensual), de conformidad con el Art. 1617 CC.,  desde que se hizo exigible hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, es decir desde el 6 de Junio de 2022  hasta su cancelación. 

 

  B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la 
parte demandada, en el término de cinco (5) días.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme la Ley 2213 de 2022; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para traslado 

y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 
 

TERCERO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia las letras de cambio objeto 
de la presente ejecución, y las exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 
 

CUARTO.-La señora RUTH YECENIA MORALES GANDUR, actúa en nombre propio. 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.035 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 6  de marzo 2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

PROCESO : DESLINDE Y AMOJONAMIENTO AUTO RECHAZO DEMANDA 
RADICADO: 2023-00015 
DEMANDANTE: LEONARDO BARRAZA BAYONA 
DEMANDADO : GEOMAR SANCHEZ FIGUEROA Y ROSIBETH SANCHEZ FIGUEROA 
 

CONSTANCIA.-   

 

Al Despacho para que resuelva. Aclaro que el término para subsanar venció el  28 de febrero de 
2023  a las 6 de la tarde. 

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, N. de S, Tres de marzo de dos mil veintitrés.- 

  

De acuerdo con el informe secretarial anterior y vencido el término de ley para que la parte 
demandante subsanara la presente demanda de  DESLINDE Y AMOJONAMIENTO presentada por 

LEONARDO BARRAZA BAYONA a través de apoderado judicial contra GEOMAR SANCHEZ FIGUEROA 

Y ROSIBETH SANCHEZ FIGUEROA, procede este Despacho a rechazar de plano la presente demanda 
en virtud a que la parte  demandante no la subsanó en el término ordenado. 

 
Así las cosas, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S de conformidad 

con el Art.82 Y 90 CGP, 

 
O R D E N A   : 

 
1.- RECHAZAR DE PLANO la demanda de DESLINDE Y AMOJONAMIENTO presentada por 

LEONARDO BARRAZA BAYONA a través de apoderado judicial contra GEOMAR SANCHEZ 
FIGUEROA Y ROSIBETH SANCHEZ FIGUEROA, por las razones antes expuestas en el presente 

auto. 

 
2.- Ejecutoriado el presente auto, elabórese por secretaría del formato de compensación. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  
  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.035 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 6  de marzo 2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA- TERMINACION X PAGO CON SENTENCIA 
Rad. 544984053002 2018 00780 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADOS: MARIELA GRANADOS GRANADOS 
                      DORA SANCHEZ 

 

CONSTANCIA.-   

 
Al Despacho lo solicitado por el señor apoderado demandante.  

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, N. de S, Tres de marzo de dos mil veintitrés.- 

 

Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de la 

obligación presentada por el señor apoderado de la parte demandante. 
 

Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a ellos 
se accederá. 

 
Así mismo se ordenará el levantamiento de la medida cautelar decretada. Ordénese que por 

Secretaría se proceda de conformidad.  

 
Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y secuestro 

del inmueble casa de habitación propiedad de DORA SANCHEZ, ubicado en la Carrera 26 B No 11-58 
barrio Simón Bolívar de Ocaña, identificado con M. I. No 270-45720. 

 

TERCERO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa demostración de haber sufragado 
el correspondiente arancel judicial y para ser entregado a la misma de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 116 C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de ejecución dentro del presente 
proceso  dejando expresa constancia de la cancelación.  En su lugar, déjese copia íntegra del mismo 

y que la obligación fue cancelada en su totalidad. 

 
CUARTO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  
  

 

  

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.035 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 6  de marzo 2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO CON OBLIGACION DE DAR- TERMINACION POR LA ENTREGA - SIN SENTENCIA 
Rad. 544984053002 2022 00510 00 
DEMANDANTE: LUIS ANGEL SANABRIA CLARO 
DEMANDADO: FERREMAQ S.A.S. 

 

 

CONSTANCIA.-   
 

Al Despacho lo solicitado por el señor apoderado demandante.  
 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, N. de S, Tres de marzo de dos mil veintitrés.- 

 
Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación del presente proceso 

por cuanto se cumplió la obligación de entrega de mercancías objeto de este proceso  presentada 

por el señor apoderado de la parte demandante. 
 

Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a ellos 
se accederá. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por cuanto se cumplió la obligación de 

entrega de mercancías objeto de este proceso, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: Sin lugar a levantar medidas cautelares por cuanto no se decretaron. 

 
TERCERO.- Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  
 

  
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.035 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 6  de marzo 2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA AUTO PREVIO EMPLAZAMIENTO 
Rad. 544984053002 2022-00636 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR  
DEMANDADA: ANGY BARBOSA DIAZ 

 
CONSTANCIA.-   

 
Al Despacho lo solicitado por el señor apoderado demandante.  

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, N. de S, Tres de marzo de dos mil veintitrés. - 

 

 

Previo a ordenar el emplazamiento solicitado en memorial que antecede, requiérase al señor 
apoderado demandante para que manifieste si ha agotado todas las actividades necesarias para 

localizar a la parte demandada, a través del directorio telefónico, redes sociales y los motores de 
búsqueda que ofrece internet, conforme lo señala la Corte Suprema de Justicia en Sentencia de Julio 

4 de 2012 Exp.2010-00904 M.P. FERNANDO GIRALDO GUTIERREZ. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  
 
  

 

 
 

  
  

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.035 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 6  de marzo 2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 
CUAD No 1  
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  AUTO NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM 
Rad. 544984053002 2017 00335 00 
DEMANDANTE: IDENSO CLARO SEPULVEDA      
DEMANDADO: JAVIER SEPULVEDA MONTEJO 
 
 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 

haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 
emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Tres de Marzo  de dos mil veintitrés.- 

 
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º CGP, 

el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  
 

O R D E N A   : 
 

1.- DESIGNAR al Abogado HECTOR CASADIEGO AMAYA, hectorcasadiego@hotmail.es, como 

curador Ad litem de la parte demandada en este proceso.  Comuníquese al señor Abogado  

la designación que le fuere efectuada y notifíquesele personalmente el mandamiento de pago 

por el medio más expedito.   ADVERTIR al señor Abogado designado que el nombramiento 

es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 
 2.- REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 

con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem designado 
de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más expedito. Si así no 

lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, la terminación del 
proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

  

  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.035 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 6  de marzo 2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 

mailto:hectorcasadiego@hotmail.es

